
Núm. 9Q 
Viernes 7 de Abril. Año üe 1871 

Maletín oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los BOLETINES ONCIALKS se han de n>an-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PHECIOS DK suscwcio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera do ella 14 rs. al mes; 86 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D E C R E T O . 

En conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, y oído el dicta
men de la Real Academia de San Fer
nando, 

Vengo en aprobar el reglamento ad
junto de Exposiciones nacionales de Be
llas Artes. 

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.— 
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla. 

R E G L A M E N T O 

D E E X P O S I C I O I S E S N A C I O N A L E S D E B E L L A S A R 

T E S , A P R O B A D O P O R R E A L D E C R E T O D E E S T A 

F E C H A . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De la clasificación de las obras. 

Articulo 1 .* La Exposición pública de 
Bellas Artes se celebrará en Madrid cada 
dos años en el local destinado al efecto, 
inaugurándose en el mes de Octubre. 

Art. 2.' Podrán concurrir á estas Ex
posiciones los artistas españoles y extran
jeros, sujetándose á las prescripciones de 
este reglamento. Todos tendrán derecho 
álos premios que se establecen; pero la 
adquisición por el Gobierno de las obras 
que concurren al certamen se hará sólo 
entre los que pertenezcan á autores por
tugueses y españoles. 

Art. 3.* Se admitirán las obras que, 
reuniendo el inérito é importúnela que el 
juicio del Jurado determine, pertenezcan 
á alguna de las Secciones y clases 
siguientes: 

Sección de Pintura.—Obras de pintu
ra ejecutadas por cualquiera de los pro
cedimientos conocidos.—Vidrieras pín-
kadas! por medio del fuego.—Dibujos.— 
Litografías.—Grabados en talla dulce.— 
ídem al agua fuerte. 

Sección de Escultura.—Obñs de Es
cultura en general.—Grabado en hueco. 

Sección de Arquitectura.—Proyectos 
. e d i f i c i o s de todas clases.—Reproduc

ciones y estudios de restauración de mo 

numentos antiguos.—Modelos de arqui
tectura. 

Sección general.—Todas aquellas obras 
que, no estando expresamente compren
didas en ninguna de las Secciones anterio
res, sean consideradas por el Jurado dig
nas de figurar en la exposición por su 
mérito artístico. 

Art. 4." No serán admitidas: 
1 / Las obras que hayan figurado en 

Exposiciones anteriores en España. 
2.' Las pertenecientes á artistas que 

hayan fallecido, á no ser que su muerte 
hubiere acaecido después de terminada la 
última Exposición. 

3 / Las copias, excepto aquellas que 
reproduzcan una obra en clase distinta; 
por ejemplo, el óleo en dibujo, en minia
tura, en grabado etc. 

4." Los objetos que requiriéndolo se 
presenten sin marco de forma rectangu
lar en su parte externa. 

5 / Las obras anónimas. 

CAPÍTULO II. 
De la presentación de las obras. 

Art. 5.* La presentación y recepción 
de las obras en las Exposiciones habrá 
de verificarse en el plazo lmprorogable 
de diez días, á saber: desde el 11 al 20 de 
Setiembre, ambos inclusive, en el local 
de la Exposición y al Secretario del Ju
rado, que dará la papeleta de que habla 
el art. 11. 

Por ningún concepto se recibirá obra 
alguna terminado que sea este plazo. 

Art. 6.* Cada expositor podrá pre
sentar un número ilimitado de obras en 
cada Sección, no encerrando dentro de 
cada marco más que una, á no ser que 
á juicio del Jurado estén tan relaciona
das entre si por la índole de su composi
ción que exijan al menos sea tolerable el 
agrupamiento. 

Art. 7.* Los expositores, previa la 
devolución del recibo, retirarán sus obras 
dentro de los 15 dias siguientes á aquel 
en que termine la Exposición. Cumplido 
este plazo, las obras que no hayan sido 
reclamadas por sus dueños quedarán de
positadas en la Dirección general de Ins
trucción pública. 

Art. 8.* Serán de cuenta de los expo
sitores todos los gastos de embalaje, tras
porte, conducción etc. de sus obras has
ta que se recojan y desde que devuelvan 
el recibo oficial de las mismas. Sólo du
rante el periodo en que obre dicho reci

bo en poder de loi interesados correspon
den á la Administración los gastos que 
ocasionen, asi como su conservación y 
custodia; pero de ningún modo es res
ponsable de los casos fortuitos é impre
vistos. 

Art. 9." Entregada una obra, no po
drá retirarse hasta la clausura de la Ex
posición, quedando prohibida la reproduc
ción de ninguno de los objetos expuestos 
sin autorización escrita de su dueño. 

Art. 10. Los expositores entregarán 
sus obras por si mismos ó por medio de 
sus representantes autorizados con docu
mento firmado que les acredite como ta
les. Entregarán al propio tiempo una no
ticia, también firmada, que contendrá su 
nombre y apellido, el lugar de su naci
miento, los nombres de sus maestros, no
ta exacta de los premios obtenidos en las 
Exposiciones anteriores, señas detalladas 
de su domicilio, y del de su representan
te si el expositor no residiera en Madrid, 
y titulo y breve descripción, si asi le con
viniera, de la obra ú obras presentadas, 
con expresión de las medidas de alto y 
ancho en los cuadros y de profundidad 
en las obras que lo requieran. Podrán in
dicarse también en estas noticias las 
obras que desde la última Exposición hu
biese ejecutado el expositor en monumen
tos públicos, y que por el lugar fijo que 
ocupen en ellos no sean susceptibles de 
figurar en la Exposición. Los expositores 
podrán dejar en la Secretaria del Jurado 
una nota del precio en que valúan sus 
obras. 

Art. 11. Al entregar su obra y am
pliadas las prescripciones de los dos ar
tículos precedentes, se dará á cada expo
sitor un recibo talonario numerado y una 
tarjeta personal intrasmisible que le dé á 
conocer como tal y le autorice para en
trar libremente en la Exposición durante 
el tiempo que permanezca abierta, asi 
como también el dia de la elección de Ju
rados y el que se fije antes de la apertura 
para barnizar los cuadros, lavar las es
culturas etc. 

CAPÍTULO 111. 

Del Jurado. 

Art. 12. El Jurado de las Exposicio
nes constará de veinte individuos, y se
rán Vocales natos del mismo el p|rector 
general de Instrucción pública, Presiden 
te; el Director de la Academia de San 
Ftrnando, Vicepresidente; los Presiden

tes de las Secciones de Pintura, Escultura 
y Arquitectura de la referida Academia, 
el Director de la Escuela de Pintura de 
Madrid, el Director del Museo Nacional 
establecido en el Prado, el Director de 
la Escuela de Arquitectura y el Oficial 
del Negociado, que hará las veces de Se
cretario. 

Art. 13. Los expositores elegirán por 
sufragio directo cuatro Vocales más por 
la Pintura y el grabado en talla dulce, 
cuatro por la Escultura y grabado en hue
co, y tres por la Arquitectura, verificán
dose la votación ante los Jurados natos, 
que se distribuirán por el Presidente tres 
á cada una de estas Secciones. 

Art. 14. El dia 21 de Setiembre se 
constituirán en junta provisional los Ju
rados natos en el local que se designe al 
efecto, previa convocación de los exposi
tores; se dará lectura por el Secretario al 
capitulo 3." de este reglamento, y se pro
cederá á la votación de los Jurados, vo
tando cada expositor los candidatos que 
prefiera en la Sección á que correspon
dan, presentando la tarjeta que acredite 
su derecho. Los expositores que lo sean 
en más de una Sección podrán votar can
didatos en todas á las que pertenezcan 
sus obras. 

Art. 15. Serán proclamados Jurados 
los que obtengan mayoría de votos en
cada una de las tres Secciones. 

Art. 16. Si alguno de los Jurados re
nunciase el cargo, ó si siendo expositor 
no renunciare el concurrir á los premios, 
le sustituirá el que le siga en número de 
votos en su Sección: en caso de igualdad 
de votos, será preferido el que hubiere 
sido Jurado en Exposiciones anteriores, 
y en igualdad de circunstancias el de ma
yor edad. 

Art. 17. Proclamado el Jurado, se 
comunicará en el mismo dia su uomlira-
miento á cada uno de los elegidos, citán
doles para el dia siguiente de 22 de Se
tiembre: en este dia quedará constituido 
el Jurado y sus tres Secciones de Pintu
ra, Escultura y Arquitectura, cada una 
de las cuales elegirá su Presidente y Se
cretario. 

Art. 18. El Jurado en pleno no po
drá constituirse en sesión á no ser convo
cado por su Presidente. 

Art'; 19. Las atribuciones del Jurado 
se referirán á dos puntos. 1 

La admisión de obras y colocación. I 
La propuesta de premios y la tasa- ™ 

cion de las obras premiadas. 
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CAPÍTULO IV. 

Déla admisión de obras. 

Art. 20. La admisión de las obras y 
su colocación corresponde á cada una 
de las Secciones en que se divide el Ju
rado. 

Art. 21. La admisión de obra se de
cidirá en cada Sección por mayoría de 
votos, siendo decisivo el del Presidente 
en los casos de empate. 

Las obras de los que sean Académi
cos de San Fernando ó de los que hayan 
obtenido premios primeros en Exposicio
nes anteriores se admitirán sin examen. 

Se avisará inmediatamente á los ar
tistas cuyas obras no hayan sido admi
tidas. 

Art. 22. En el local de la Exposi
ción habrá una sala destinada á las obras 
que no hayan sido admitidas por el 
Jurado y cuyos autoresdeseen expo
nerlas al público, los cuales por sí ó 
por medio de sus representantes deci-
diránen el término de 24 horas, con
tados desde el momento en que reciban 
el aviso, si optan por exponerlas ó por 
retirarlas; debiendo en este último caso 
efectuarlo en el acto, previa la devolu
ción del recibo. Los que deseen exponer
las nombrarán una comisión compuesta 
de tres individuos que cuidará de su co
locación en la expresada sala bajo la ins-
eccion del Secretario del Jurado. 

Art. 23. Cada Sección por su parte, 
asi como la comisión de artistas no admi
tidos, dispondrán la colocación de las 
obras que les correspondan, cuya opera
ción deberá quedar terminada el dia 28 de 
Setiembre. 

Art. 24. El Secretario del Jurado cui
dará de que para dicho dia esté impreso 
el catálogo de la Exposición, á cuyo fren
te se insertará este reglamento y la lista 
de los Jurados. 

El catálogo se dividirá en tres Sec
ciones. 

1/ Pintura en sus diversas clases, di
bujo, litografía, y grabado en láminas. 

2. 1 Escultura y grabado en hueco. 
3.* Arquitectura. 

Dentro de cada una de ellas se seguirá 
el orden alfabético de apellidos, insertán
dose las noticias suministradas por los ex
positores. 

C A P Í T U L O V. 

De los premios. 

Art. 25. Las propuestas de premios 
corresponden al Jurado en pleno. 

Art. 20. Habrá 24 premios de tres cla
ses: cuatro primeros, cuatro segundos y 
cuatro terceros para la Sección de Pintu
ra; dos primeros, dossegundos y dosterce-
ros para la Escultura y grabado en hueco; 
uno primero, uno segundo y otro tercero 
para la Arquitectura, y uno primero, uno 
segundo y otro tercero para el grabado en 
"lámina. 

Art. 27. Los premios consistirán: 
1.* En un diploma. 
2.* En una medalla de oro para los de 

primera clase, de plata para los de segun
da y de bronce para los de tercera. 

3.° En la adquisición por el Gobierno 
de la obra premiada. 

Los premios sobrantes en una Sección 
por falta de obras ó porque las presenta
das no se hayan juzgado dignas de obte
nerlos no podrán en ningún caso aplicar
se á las otras Secciones. 

Art. 28. Quedan absolutamente prohi
bidas las consideraciones, menciones ho

noríficas y toda recomendación de cual
quier género fuera de los 24 premios que 
se establecen por este reglamento. 

Art. 29. Cada Sección hará su pro
puesta parcial al Jurado en pleno, y este 
acordará en votación pública las obras 
dignas de premió en la Sección de Pintu
ra, sin distinción de clases ni géneros, 
en la Escultura y en la de Arquitectura, 
cuyas obras nunca podrán exceder del 
número de los premios establecidos en 
este reglamento: si resultase empate en 
las votaciones, decidirá la suerte. 

Art. 30. Antes del 15 de Octubre el 
Jurado elevará al Gobierno su propuesta 
acompañada de la tasación de las obras 
premiadas. Si el total de la tasación defi
nitiva de las obras excediera de la canti
dad disponible para su adquisición, el 
Gobierno incluirá en el próximo presu
puesto crédito suficiente para terminar 
la compra. 

Art. 31. Durante los 15 últimos dias 
de la Exposición se colocará en las obras 
premiadas un tarjeton que indique el 
premio obtenido por cada una. 

Art. 32. Las obras de los expositores 
que sean á la vez Vocales del Jurado no 
podrán optar apremio, y asi se expresará 
en un tarjeton fijo en las mismas. 

Art. 33. Los artistas que en una ó más 
Esposiciones hubieren ya obtenido dos 
premios de primera clase por la misma ó 
por diversas Secciones, y fueren consi
derados dignos de obtener otro premio 
de igual clase, serán propuestos por el 
Jurado para la cruz de Carlos III. A los 
que se encuentren en este caso y tengan 
ya la cruz de Caballero de esta Orden se 
les propondrá para una encomienda or
dinaria; y si ya la tubieren, para una de 
número. 

Art. 34. Habrá un premio extraordi
nario do honor que consistirá en un di
ploma especial, en 5.000 pesetas, la ad
quisición de la obra y la encomienda or
dinaria de Carlos III ó la de número, si 
ya tubiera esta distinción el premiado. 

Art. 35. El Jurado decidirá en vota-
tacion pública si ha lugar ó no á la adju
dicación del premio de honor; y si se 
acordare afirmativamente por mayoría 
absoluta de votos, se procederá en la mis
ma forma á votar la obra que lo merezca. 

limo. Sr.: S. M. el Rey á tenido á bien 
disponer que la Exposición Nacional de 
Bellas Artes que, según el decreto de 2 
del corriente, se ha de celebrar cada dos 
años en Madrid tenga lugar en el próximo 
mes de Octubre. 

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Abril de 1871.-Ruiz Zorrilla.-Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros núm. 129 
que ha de servir de base á una Bibliote
ca popular á la Escuela de Instrucción 
primaria que dirige en Hcllin (Albacete) 
D. Feliciano Toboso y Oria, como prue
ba del aprecio con que la Dirección ha 
visto los deseos manifestados por su dig
no Municipio para la instalación de una 
Biblioteca popular en aquella villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1870.-Et 
Director general, Manuel Merelo. 

Lista de las obras á que se refiere la orden 
anterior. 

Nuevo método intuitivo racional di
recto de lectura, por D. S. L. Cabildo. 
Una hoja. Madrid, 1864. 

Tres carteles de lectura, por D. Tori-
bio García. Madrid, 1869. 

Silabario, por el mismo. Un cuader
no en 8." Madrid, 1869. 

Manual de los niños, por el mismo. 
Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869. 

Manual práctico elemental de niños 
y adultos para aprender á leer, por D. S. 
Rodríguez. Un cuaderno en 8.* Sego-
via, 1870. 

Catecismo de la doctrina cristiana, 
por el P. Ripalda. Un cuaderno en 12.*, 
cartón. Madrid, 1856. 

Compendio del catecismo de la doc
trina cristiana, del mismo, y de Historia 
sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.°, ho
landesa. Madrid, 1865. 

La Religión católica, la Iglesia pri
mitiva y la Escuela ultramontana, por 
H. D. L. M. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1870. 

La libertad religiosa y sus consecuen
cias, por A. H. C. Un cuaderno en 
4.' Madrid, 1S70. 

Libertad de cultos, por D. Cristóbal 
Vidal. Un cuaderno en 4.* Victoria, 1869. 

Conducta del clero en la política, y 
una adición sobre la tolerancia religiosa 
en España, por D. Aniceto Terrón yMe-
lendez. Un cuaderno en 4.* Madrid, 1869. 

Catecismo de la religión natural, por 
D. Juan Alonso y Egilaz. Un cuaderno 
en 8." Madrid, 1869. 

Tratado de los deberes del hombre, 
por D. Felipe Neri Vázquez y Vázquez. 
Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869. 

Regias de urbanidad para uso de los 
niños, por D. Fernando Bertrán de Lis. 
Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.* 
Valencia, 1869. 

Nueva cartilla de urbanidad, por don 
Justo Pico de Coaña. Un cuaderno en 12.' 
Rivadeo, 1870. 

El Amigo de los niños, por Sabatier. 
Traducción de Escoiquiz. Vigésimaquinta 
edición. Un vol. en 8.* Madrid, 1865. 

Cuentos morales, para la instrucción 
de los niños. Cuarta edición. Un cuaderno 
en 8 / Madrid, 1859. 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D. Cayetano Collado y Tejada. Un volu
men en 8.* Madrid, 1869. 

Nueva Escuela de Instrucion primaria 
elemental y superior, por D. Lorenzo Ale-
many. Sétima edición. Un vol. en 8.* Ma
drid, 1867. 

Diccionario de la niñez, por D. Maxi
mino Carrillo de Albornoz. Un vol. en 8.* 
Madrid, 1866. 

Instrucciones de Antropología y Pe
dagogía, por D. Miguel Duba y Navas. 
Un vol. en 4." Barcelona, 1863. 

Memoria sobre algunas mejoras que 
pueden hacerse en Instrucción primaria, 
por D. Fermín Caballero. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1866. 

Extracto de la ley de Instrucción pú
blica, por D. Gabriel Fernandez. Tercera 
edición. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1857. 

Nociones pedagógicas para la direc
ción de las Escuelas elementales de ni
ños, por D. Pedro Pablo Vicente. Terce
ra edición. Un cuaderno en 8.* Valen
cia, 1861. 

La voz de Instrucción primaria, por 
D. Salustiáno López Cabildo. Un cuader
no en 4 / Soria, 1860. 

Tratado teórico y práctico para la en
señanza de la pronunciación de los sordo
mudos, por D. Carlos Nebreda y López. 
Un cuaderno en folio con láminas. Ma
drid, IS70. 

Memoria sabré el estado y organiza
ción de la enseñanza de sordo-mudos y 
de ciegos, por D. Francisco Fernandez 
Villa brille. Un cuaderno en 4.' Ma
drid, 1862. 

Memoria relativa á las enseñanzas de 
los sordo-mudos y de ciegos, por D. Car
los Nebreda y López. Un vol en 81* Ma-
drid, 187<>. 

Discursos leídos en la distribución de 
premios á los alumnos del Colegio nacio
nal de sordo-mudos y de ciegos, é inau
guración del busto de Fr. Pedro i'once 
de León, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.* Madrid, 1870. 

Catecismo de la Constitución á»t* 

crática, por D. Vidal S. Colmenar n 
cuaderno en 12.* Toledo, 1870. ' 1 1 

Cartilla para los electores,' p 0 r A 
Nicolás Diaz de Benjumea. Un cuadJÜ?11 

en 8/Madrid, 1S65. u ^ e r n o 
Catecismo político de los niños 

D. Manuel Benito Aguirre. Sétima' lu 
cion. Un cuaderno en 8." Madrid, 1842 

Catecismo del pueblo, por D jÁ • 
Marín Ordoñez. Un vol. en 8.' con* 
Albacete, 1869. ' C a r t ° n -

Decálogo político, por Armenio! ,u 
Sala. Un vol. en 8.' Sevilla, 1868. e 

Los derechos del hombre, por V. M 
y P. Un cuaderno en 8.° Madrid, 187Í) ' 

Derechos individuales. Discurso ¿ 0 r 

D. Vicente Ibañez y Ferrando. Un en* 
cerno en 4.* Madrid, 1870. a * 

La interinidad, por D. M. Calavia v 
y D. J. Calderón Llanos. Ue vol. en s -
Madrid, tsTO. 

La vida privada, por D. Faustino 
Méndez Cabezola. Un cuaderno en 8» 
Madrid, 1870. 

¡Los españoles no tenemos patria1 

por D. Santiago Ezquerra. Un cuaderna 
en 4." Madrid. lsW>. 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José M. Patino. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1869. 

El libro del pueblo, por D. José Le-
sen y Moreno. Un cuaderno en 4 * Ma 
drid, 1868. 

Panteón nacional, por M. P. y p . xj n 

cuaderno en 8.' Madrid, 1866. 
Las célebres cartas provinciales de 

Pascal sobre la moral y política de los je
suítas, traducción de D. Telesforo Mon-
tejo. Un vol. en 4 / Madrid, 1846, 

La leyenda del trabajo, porMeliton 
Martin. Un vol. en 4.* Madrid, 1870. 

Del Ebro al Tiber, recuerdos por Juan 
García. Un vol en 8.' Madrid, 1864. 

Alegorías, por D. Federico Moja, y 
Bolívar. Un vol en 8.*Madrid, 1868. 

La Estafeta de Urganda, por D. Nico
lás Diaz de Benjumea. Un cuaderno en 8.* 
Londres, 1861. 

Anuario de la provincia de Madrid 
formado de orden de su Diputación pro
vincial, 1866. Un vol. en 4/Madrid, 1869. 

Anuario de la provincia de Madrid, 
publicado por acuerdo de la misma cor
poración, 1868. Un volumen en 4." Ma
drid, 1868-69. 

Sucintas nociones de Gramática para 
los niños, por D. Dionisio Ibarlucea. Un 
cuaderno en 4.* Plamplona, 1868. 

Epitome de la Gramática de la lengua 
castellana, por la Academia Española. 
Décimaoctava edición. Un cuaderno en 
8 / Madrid, 1869. 

Compendio de Gramática castellana, 
por D. Gregorio Herraitiz. Un cuaderno 
en 8.' Madrid, 1870. 

Gramática española, por J. M. Llera. 
Un vol. en 8.' Madrid, 1852. 

Gramática catcllítna teórico-práctica, 
por D. Gregorio Ilerrainz. Un vol. en &* 
Madrid, tsO'.K 

Reglas de Ortografía castellana en 
verso, por D. Justo Pico de Coaña. Se
gunda edición. Un cuaderno 12." Riva
deo, 1870. 

Ortografía de las claves, por don 
Joaquín Motoy y Escuer. Un cuaderno 
en 8.* Barcelona, 1S6S. 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan José Dominguez. Un vo
lumen en 4.* Madrid, 1864. 

Gramática hispano-francesa, por don 
León Chartron. Segunda edición. Un vo
lumen en 4.* Alicante, 1866. 

Récueil littéraire, ó prosa y verso pa
ja: él estudio de la lengua francesaj por 
el mismo. Se:run I ¡ edición. Un volumen 
en S.° Alicante, 1869. 

Alfabeto y ejercicios de letra manus
crita alemana, por D. Enrique Lemtning. 
Un cuaderno en 4.* autografiado. 

La declinación y conjugación alema
na, por el mismo. Un cuaderno en fe-
Madrid, 1856. 

Rudíméni >a de Retórica y Poética,, 
por D. Francisco Ruiz de la Peña, un 
volumen en 8v* Bilbao, 1806. , 

Colección .le. autores selectos latinos J 
castellanos. Edición pflcial.Tresmugj" 
nes en -1.° (Tomos 2.*, 3.° y 5.') Ma
drid. IM'.i 51. . 

Colección de piezas selectas, formaaas 
de orden del Gobierno. Dos vols. en *• 
.Madrid. 1868. 
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novísima colección de piezas escogí-
„ de los clasicos latinos, ordenada y 
untada por D. Saturnino Fernandez 

^ g ^ ^ o f e ^ j V ^ . To-
„!0 1 / Un voi. en o. Madrid, 18G8. 

Trenos de Jeremías, ó sea lamenta
ciones, traducción del hebreo, por don 
Timoteo Alfaro. Un cuaderno en 8.' Ma
drid, 1862. 

Obras postumas de D. Manuel Silve-
la. Dos vols. en 4. # Madrid, 1845. 

Sermones del P . Capilla. Dos volúme
nes en 4 / Madrid, 1840. 

Noticias biográficas y bibliográficas 
del Abate Hervás, por D. Fermín Caba
llero. Unvol. en 4.' Madrid, 1868. 

Elogio del Dr. Alonso Díaz de Mon-
talvo, por el mismo. Un c uaderno en 4.* 
Madrid, 1870. 

Historia filosófica de la religión cris
tiana, por D. José Lesen y Moreno. Dos 

uniones ei 
Discurso pronunciado por D 

tiana por L * . *>*JJ*+ ~*-""• - j 
volúmenes en 4; Madrid, 1850-65. 

Discurso pronunciado por D. Fra 
co Gómez Salazar en la inauguración del 
año académico de 1803 á 1804. Un cua
derno en 4 / Madrid, 1863. 

El trabajo da la felicidad. Loa en un 
acto y en verso, por ü. José Martin y S a n 
tiago. Un cuaderno en 4.' Madrid, ISTO. 

Flores poéticas, por Doña Luisa B. 
García. Un cuaderno en 4.* Cáceres. 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Una hoja. 
Sevilla, 1866. 

Cartilla-progama de nociones de Arit
mética, por D. Ignacio Rodríguez. Dos 
cuadernos en 8.* Madrid, 1869. 

Preliminares de Aritmética, por don 
Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno en 8 / 
Pamplona, 1868. 

Principios de Aritmética, p o r D . P e 
dro Guaren. Un cuaderno en 8." Lé 
rida, 1867. 

Aritmética completa, por D. José de 
Somoza y Llanos. Un cuaderno en 8.* 
Granada, 1S67. 

Aritmética explicada á los niños, 
por D. Manuel María Barbery. Un volví 
men en S.4 Madrid, 1868. 

Aritmética para los niños, porD. Acis
clo Fernandez Vallin y Bustillo. Un vo
lumen en.8." Madrid, IS69. 

Aritmética y sistema métrico, por don 
Aniceto Pérez y Duran. Segunda edición. 
Un cuaderno en 8.* Soria, 1870. 

El Propagador del sistema métrico-de-
cimal, por D. Trinidad Gutiérrez de la 
Cuesta. Una hoja. Madrid, 1863. 

El mismo, para bolsillo. Madrid, 1864. 
Cartilla métrico-decimal, por D. An 

tonio Gordillo. Un vol. en 8.' Ma
drid, 1S61. 

Explicación del sistema métrico-deci
mal, por D. Pe 1ro Pablo Vicente. Nove
na edición.' Un cuaderno en 8.' Te
ruel, 1867. 

Tablas de reducción de las pesas y 
medidas legales de Castilla á las métrico 
decimales, formadas de orden del Gobier 
no por la Comisión permanente del ramo. 
Un cuaderno en $.* Madrid, 1863. 

Tabla de equivalencias entre las mo 
nedas antiguas y las del sistema mé 
trico-decimal, por D. Juan .Manuel San 
tos. Una hoja. Santander, Octubre, l^7n. 

Tabla de equivalencias entre las pe 
sas y medidas antiguas y las del sistema 
métrico, por el mismo. Una hoja. San 
tander, Octubre, 1870: 

Aritmética decimal, por D. Juan de 
la Puerta Canseco. Un cuaderno en 8 / 
Santa Cruz de Tenerife, IS56. 

Elementos de Aritmética teórico 
práctica, por D. Miguel Villarroya y don 
Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un 
cuaderno en 8 / Teruel, 1858. 

Aritmética práctica, porD. Juan Cor 
tazar. Cuarta edición. Un vol. en 8." Ma
drid, 1868. 

Aritmética elemental y superior, por 
D. Antonio Fernandez y Gutiérrez. Ter
cera edición. Un vol. en S.'Sevilla, 1867. 

. Programa de la asignatura de princi-
P 1 0 . 8 v SÍ I • Geometría) poí don 
f C l s < l ' P, Vallin v Bustillo. Un cuader-
a i ' j o n i v j b h i i , 1865. 

U Alapa-amudi y el globo terráqueo, 
! n f i . - í ? l ° T l 0 Q*rHfcS¡: V" cuaderno en 8. Pamplona, I8f,s 

Reseña geográfica y estadística de Es

paña, porD. Fermín Caballero. Segunda 
edicion/Un vol. en 8.* Madrid, 1868. 

La India eir 1858, por D. Luis de Es-
rada. Un vol. en 4.* Madrid, 1858. 

Reseña histórica de los progresos de la 
Geografía, por D. Tomás R. Pinilla. (To
mo I.) Un vol. en 4.' Salamanca, 1865. 

La pérdida de las Américas (recuerdos 
históricos), por D. Rafael M. de Labra. 
Un vol. en B¿" Madrid. 1869. 

Bosquejo histórico de la civilización 
en España, por Buckle. Un vol. en 4.* 
Córdoba, 1870. 

Historia del comunismo, por Sudre, 
traducción de Terradillos. Un tomo en 4.* 
Madrid, 1869. 

Estudios de los objetos que en la Ex
posición de Londres del año 1862 tenían 
relación con las aplicaciones de las cien
cias físicas, por D. Eduardo Rodríguez. 
Un vol. en V Madrid, 1865. 

Catálogo metódico y razonado de los 
mamíferos de Andalucía, clasificados se
gún el sistema de Schinz, por D. Anto
nio Machado y Navier. Un cuaderno en 
folio. Sevilla. 18(39. 

Manual del Magnetizador práctico, 
por Regazzoni, traducion de Alverico Pe-
ron. Un cuaderno en 12." Madrid, 1869. 

Diccionario de Bibliografía agronó-
mina, por D. Braulio Antón Ramírez. Un 
volumen en folio. Madrid, 1865. 

Sucintas nociones de Agricultura pa
ra los niños, por D. Dionisio Ibarlucea. 
Un cuaderno en 8 / Pamplona, 1S68. 

Manual de Agricultura, por D. Ale
jandro Olivan. Un vol. en 8.*, holandesa. 
Madrid, 1866. 

Fomento de la población rural de Es-
pana, por D. Fermín Caballero. Segun
da edición. Un vol. en 8.* Madrid, 1863. 

Del guano. Informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca de este abono. Un cuaderno en 4.* Ma
drid, 1850. 

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, 
traducción de Muñoz de Luna. Un cua
derno en 4 / Madrid, 1868. 

Del oidium tukeri y del azufrado de 
as vides, por D. Antonio Blanco Fernan

dez. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1862. 
Instrucción popular para el azufrado 

de las vides, por Le Canu, traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1862. 

Aplicación del azufre para la cura
ción de la enfermedad de la vid, por don 
Juan T. Crós. Un cuaderno en 8.* Barce 
lona, 1856. 

Memoria sobre la enfermedad de la 
vid, por D. Jacinto Montells. Un cuader
no en 4.° Málaga, 1852. 

El tabaco habano, su historia, su cul 
tivo, sus vicisitudes, sus más afamadas 
vegas en Cuba, por D. Miguel Rodriquez 
Ferrer. Un vol. en 8.° Madrid, 1851. 

Memoria sobre las industrias del lino 
y cáñamo, por D. Germán Losada. Un 
volumen en 8.* Madrid, 1864. 

Apuntes sobre la industria de la seda, 
por D. Santiago LuisDupuy. Un cuader 
no en 8." Valencia, 1839. 

Memoria sobre tintes y estampados, 
por D. Ramón de Manjarrés. Un volu
men en 4." Madrid, 1864. 

Memoria sobre el chocolate, por don 
José María Hueso. Un cuaderno en 8." 
Zaragoza, 1868. 

Memoria relativa á la Exposición 
universal de Londres, por D. Ramón T. 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.* Ma 
drid, 1863. 

Tratado de Mecánica industrial, por 
D. Emilio Márquez Villarroe!. (Tomo 1.) 
Un vol. en 4.* con láminas. Sevilla, 1865 

Ensayo sobre la historia de las minas 
de Riotinto, por D. Ramón Rúa Figue-
roa. Un vol. en 4.° Madrid, 1859. 

Manual del consumidor de gas, por 
D. Francisco de P. Rojas. Un cuaderno 
en 4.* Valencia. 1862. 

Memoria sobre el material de ferro
carriles, por D. Juan B. Jiménez y don 
Agustín Diaz Acebo. Un vol. en 8." Ma
drid, lM- . l . 

Tratado de los proyectos de carrete
ras, porD. Mauricio Garran. Un volu
men en i.'Madrid, 1862. 

Comentarios al pjiegflide condiciona 
generales para las contratas de obras pú
blicas, por el mismo. Un vol. en 8.* Bar
celona, 1867. 

Memoria sobre el estado de las obras 
públicas en ÜBpaña en ün del primer se

mestre de 1859, presentada al Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento por la Di
rección general del ramo. Un vol. en fo
lio. Madrid, 1859. 

Memoria sobre el progreso de las 
obras públicas en España durante los 
años 1861, 62 y 63, presentada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento por 
la Dirección general del ramo. Unvol. en 
folio, cartón. Madrid. 186-1. 

Del Comercio, por D. Dionisio Ibar
lucea. Un cuaderno en 8." Pamplo
na 1868. 

Resumen del derecho mercan til-ma
rítimo de España, por D. José Benito Gol-
daracena. Un cuaderno en 4." Bil
bao, 1803. 

Preliminares clínicos, ó introducción 
á la práctica de la Medicina, por D. Félix 
Janer. Un vol. en 8 / Madrid, Í83o 

Tratado del tifo, por el Dr. Hilden-
brand, traducción de D. Fél ix Janer. Un 
cuaderno en 8.* Barcelona, 1836, 

Memoria sobre las viruelas en general, 
por D. Juan Nepomuccn» Martinez. Un 
cuaderno en 4.'Madrid, 1868. 

Manual para us . de practicantes, por 
D. José Calvo y Martin. Un vol. en 4." 
Madrid. 1866, 

Manual de obstetricia para uso de las 
Matronas, por D. Francisco Alonso Rubio. 
Un vol. en 4 / Madrid, 1866. 

Actas de las sesiones del Congreso 
médico español celebrado en Madrid en 
Setiembre de 1864. Un vol en 1.' Ma
drid, 1865. 

Memoria sobre los instrumentos de 
música presentados en la Exposición de 
Londres de 1862, por D. Antonio Romero 
yAndia. Un cuaderno en l.° Madr id , 1864* 

Teoría de la escritura musical y su 
interpretación, por D. E. L. y Ü. K. T . 
Un cuaderno en 8.' Madrid, 1870. 

El Arquitecto, su misión, su educa
ción, sus conocimientos y enseñanza, 
por D. Luis Cabello y Aso. Un cuaderno 
en 4 / Madrid, 1869. 

Epitome de Economía política, por 
Pedro Ortega y Montoro. Un cuaderno 
en 8." Madrid, ¡870.-

Manual de Economía política, por 
D. Joaquín Reche. Dn vol. en 8." Ma 
drid, lSf)3. 

Protección y comunismo, por Fede
rico Bastiat. Un cuaderno en 8." -Ma
drid, 1857. 

;¡.Maldito dinero!!, por el mismo. Un 
cuaderno en 8.' Madrid; lsf>7. 

Filosofía del crédito, deducida de la 
historia de las naciones más adelantadas 
de Europa, porD. Luis María Pastor. Un 
volumen en 8.* Madrid, 1870. 

Historia de la Deuda pública españo 
la y proyecto de su, arreglo y unificación, 
por el mismo. Un vol. en 8.* Madrid, 1863. 

Defensa de la propiedad, por M . G. 
Molinari, traducción de Roberto Robert 
Un vol en 4 . 4 Madrid, Mi >. 

Manual de la desa Atfrtización civil y 
eclesiástica, por D. José Iteus y García 
Segunda edición. Un vol. en 4." -Ma
drid, 1862. 

Observaciones ala ley hipotecaria, por 
D. Telesforo Gómez Rodríguez. Un v o 
lumen en l. 9 Madrid, . 

• onsileraciones sobre la necesidad 
de conservar en los Códigos y de aplicar 
en su caso la pena capital, por D. Fran
cisco Agustín Silvela. Uu vol. en 1.' Ma 
drid, 1835. 

La pena de muerte, por V. Vera, tra
ducción de l). Ignacio Manr ique Manes. 
Un cuaderno en 4." Sevi l la , I M Í > ' > 

Biblioteca de la revista {/'-'rural de le 
gislacion y jurisprudencia.—Causas ce
lebres.—XS\\ vol. en 1." Madrid, 1859. 

Memoria sobre el siste i a penitencia 
rio de España, por I). Bernardo Sacanella 
y Vidal, ün cuaderno* en I.* Madrid, IS69 

Epitome del Derecho, ó Novísimo 
manual d-d estudiante, poí D. Eduardo 
Gome/. Moreno y Puchol. Cinco cua let 
nos en 4." Granada. I "> 

Lecciones elementales de Historia y 
Derecho civil, mercantil y penal de Es : 

paña, jíor I). Salvad r lél Viso. Segunda 
edición. Un vol. en 1." Valencia, 1863. 

Proyectos de la ley pres -nt«i . i al Se
nado por el Gobierno el npo de lsG2. Un 
volumen en 1.* Madrid, 1863. 

Tota l : 155 obras, con 100 vols. y 8 
hojas . 

Madrid 17 de Diciembre de l s"U. 
El Director general, Manuel Merelo. 

SEXTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L R E C O M U N I C A C I O N E S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de idu y vuelta entre Mediua-Si-
doaiu y Alcalá de los Gazulcs. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Media-Sindonia á Alcalá de los 
Gazulcs la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.' La distancia que comprende esta 
conducción, las horas en que debe ser re
corrida, así como la de entrada yia l ida 
en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el intinerario que forree la Di
rección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuiciog 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, ajuicio del Subinspector 
de Comunicaciones de Cádiz. 

5. 4 Es condiccion indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6. 1 Sera responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

$.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Subins-
peccion de Cádiz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que de principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la A d 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas (jue Impidiesen en nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente 6 hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em-
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pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó aesultare 
de la variación aumentj ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le de 
el avisó si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y en el Boletín Oficial de la provin
cia de Cádiz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Medina-Sidonia y Alcalá de los Gazules, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos ¡puntos, el dia 2 de Mayo 
próximo, á la hora y en el local queseña-
lendichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.0S0 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia ó en una de las Admi
nistraciones de Rentas de Medina ó Alca
lá, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1UÜ pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno para su forma 
lizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia tan [pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
plu-go se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con 
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una Y C Z entregados no po 
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc 
cion del correo diario desde Medina-Si 
donia á Alcalá de los Gazules y vice ver
sa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie 
go aprobado por la Dirección general de 
Comunicaciones. 

(Firma y domicilio del proponente.)" 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

lí). Abiertos los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.* del real decre
to de 27 de Febrero de 1S52 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 1 / de Abril de 1871 . -El Di
rector general, Balaguer. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por real O R 
den de 26 de Octubre 1867, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de 
Madrid á Fuenlabrado, en su sección de 
este punto á Leganés, cuyo presupuesto 
es de 141.016 pesetas 63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de l s 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en el mismo 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados , arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 7.0U0 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 

proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
a primera mejora por lo menos de 70 

pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 20 pesetas. 

Madrid 29 de Marzo de 1871. - El Di
rector general de Obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Madrid á Fuen-
labrada, en su sección de este punto á Le
ganés, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras,) 

(Fecha y firma del proponente.) 

S E C C I Ó N D E A D U A N A S D E M A D R I D . 

En cumplimiento á lo dispuesto por 
la Dirección general de Aduanas en 28 
de Marzo próximo pasado se procede 
nuevamente á anunciar la venta en pú
blica subasta de los libros que se expre
san á continuación procedentes de co
misos: 

Pesel. Qnti. 

Cuarenta y ocho Nuevos Testa
mentos en español, en 8.", á 
una peseta uno 48'00 

Cuarenta y ocho id. en 8." en
cuadernados en badana, á 1'50 
pesetas uno 72*00 

Quince dichos en 12.*, encuader
nados en badana, á 0 75 pese
ta uno 11*25 

Cuarenta y cinco dichos en 32.*, 
igual encuademación, á0'37 
pesetas uno 16*65 

Cincuenta y cinco dichos en 32.*, 
encuadernados en tela, á 0*25 
pesetas uno 14*75 

Siete Biblias en español, en l.°, 
pasta de Londres, á dos pese
tas una 14*00 

Diez y nueve dichas en 8.*, en
cuadernados en badana, á dos 
pesetas una 38*00 

Cuatro dichas en francés, tafile-
tadas, á 1 25 pesetas 5'00 

Siete Nuevos Testamentos en 
catalán, encuadernados en 
pastas en 8.*, á 0*75 pesetas 
uno 5'25 

Cinco Viadores, encuadernados 
en tela, á 0*25 pesetas uno . . 5*50 

Evangelios sueltos, epístolas y 
otros 0'25 

227*65 

la una de la tarde, en el local q u e 0 

esta oficina (Docks de Madrid). ^ 
Madrid 4 de Abril de 1871 *u\a 

Conder. l 8 i d r ° 

J U N T A A U X I L I A R U E C A R C E L E S D E E S T A C A P 1 T A L 

Hallándose vacantes las plazas de Ofi
cial de libros de la Cárcel de Mujeres 
dotada con el haber anual de 1.225 p e ' 
setas, y en la de Villa una de Celador 
con el de 750, los aspirantes á laá mismas 
podrán presentar sus solicitudes docu
mentadas en el término de 15 dias en l a 

Secretaría de esta Corporación. 
Madrid 1.* de Abril de 1871. 

Vicepresidente accidental, Agustín Q 0 . 
mez de la Mata. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes que á su fallecimien
to ha dejado D. Francisco de Sales Malo, 
natural y vecino que fué de la misma, 
que vivió en la calle del León, núm. 20, 
oficina de farmacia, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde el siguien
te á la inserción de este anuncio, se pre
senten en este Juzgado á usar de su dere
cho con los documentos en que lo funden,* 
pues pasado dicho término sin presentir
se les parará el perjuicio que haya higat. 

Madrid 5 de Abril de 1871. - Jeróni
mo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nue
ve dias á D. Antonio Ibañez y Conde, 
natural de la Coruña, hijo de D. Antonio 
y de doña Manuela, soltero y de 17 años 
de edad, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en su Juzgado, sito en 
el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, para la celebración de un careo 
en causa criminal que contra el mismo 
se instruye; apercibido de que no com
pareciendo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.—Toledo. 

A N U N C I O S . 

Debiendo poner en conocimiento del 
público que en la expresada Sección se 
hallan de manifiesto un ejemplar de cada 
uno, teniendo que pasar á la Dirección 
general de Aduanas á recoger el total la 
persona á quien se adjudique el remate, 
que tendrá lugar el dia 12 del actual, á 

LA VENCEDORA, 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

En conformidad con lo que previene 
)a ley de Sociedades mineras y el regla* 
mentó de esta sociedad se requiere por 
primera vez al poseedor de las accio« j e s 

números 28, 29 y 30 para que satls&8a 

180 rs. vn. que adeuda por dividendos 
pasivos en casa del Sr. D. José Fernan
dez Villasante, calle de San Felipe Ne*1» 
número 2, principal. 

Madrid 5 de Abril de 1871. - El 
sidente, A. S. 

MADRID.—1871. 
O F IC INA T I P O G R Á F I C A D E L H O S P I C I O . 


